
PROCESO EJECUTIVO No. 2021 – 013 
 DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

 DEMANDADO: LUCIO ROJAS  

 
 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, enero 21 de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 
 
 
 

Lebrija, Enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Desígnese como curador ad-litem.,  al demandado LUCIO ROJAS, a la doctora 
CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, judicializacion1@alianzasgp.com.co, teléfono 
7470919, Calle 67 # 7-35 oficina 402, Edificio Plaza 67, Bogotá- D.C. La parte actora 
enviará la comunicación donde informe la designación, y posteriormente, de ser 
aceptado el cargo, notificará de manera personal el proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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